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MINISTERIO DE G O B IE R N O

Presupuesto aprobado

10198 -S a lta , Febrero 7 de 1929.
Exp. 149-M -Vistos los presupuestos

corrientes en éste expediente de las
casas L u tz Ferrando y Cía., y K oellner
y  Cia., y  del Instituto Optico M oder
no de esta ciudad cotizando precios
por artículos para la instalación de la
O ficina Q uím ica Provincial y,

c o n s i d e r a n d o :

Q ue de los presentados resulta
adaptable el de la casa L u tz F erran
do y Cía., Florida 240 Buenos Aires.
Por tanto:

E l  Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art. i°.— Apruébase el presupuesto
de la casa L u tz Ferrando y Cia., de
la  Capital Federal por artículos para
la instalación de la Oficina Q uím ica
Provincial:

U na balanza para peso específico,
modelo de precisión, Fab. F. Sarto-
rius, con termómetro aparte $ 90.--

U na estufa de Moeslinger, construi
da en cobre, con doble paredes, cua
tro compartimentos, con anillos y ta-
p ita  para baño-maría, nivel constante,
sin .calefacción $ 79.—

U na lám para Barth el para idem $ 9.50
U na balanza analítica de Sartorius,

sensible al i/ to  de m iligram o, capa
cidad 200 gram os, sin pesas $ 237.—

U n  juego de pesas para idem, .Sar
torius, doradas a $ 44.5o

U na cápsula de platino deso-m /m
de diámetro a $ 146.—     

Q uinientos gram os de cloruro de   
Barrio a $ 1.60 _  

U na balanza técnica sensible al 1/10  
de gram o, capacidad quinientos g ra 
mos, con pesas a pesos 54.—   

Diez cápsulas de porcelana de io   
cm. de diám. c/u. 0.82, $ 8.20

U n baño maría de hierro fundido,
enlozado al interior con anillos con
céntricos de cobre, 20 cm. de diám.,
nivel constante a pesos 11.60.

Doscientos cincuenta gram os de a l
godón de vidrio a pesos 3.50.  

V einte y cuatro varillas de vidrio
c/u. 0.10, a pesos 2.40

Un alam bique para destilar agua,
capacidad 10 litros, con hornalla de
hierro a pesos 270.—

U n m echero prim us d? 4 picos pa
ra idem a 'p eso s 44.—   

Sum a total: pesos 1001.30.  
(Por la suma de U n m il uno con   

30/00 m/nacional de c/1).  
Art. 20.— Comuniqúese, publiquesé,

dése al R egistro  O ficial y  archívese.
C O R N E J O - L U I S  Q. URIBURU.

    Licencia

10199— Salta, Febrero 7 de 1929.
E xp. 281-R-Vista la solicitud de .li

cencia presentada por la E scribiente
de la O ficina del R egistro  dé la. Piiá-
piedad Raíz, señorita M atilde Dela   
ye, por razones de salud  

E l  Gobernador de la Provincia,
D E:R ETA:

Art. i°.— Concédese quince días d£
licencia, con goce de sueldo, a conta'f
desde- el 13 del corriente a la E scri
biente del R egistro de la Propiedad.
Raíz, señorita M atilde DelaloyéJ por
razones de salud y nombrase en sti
sustitución por igual tiem po al señ o r
E nrique Monti,' cuyos haberes se li-   
quidaráñ como corresponda.

Art. 2°.-*-Comuníquese,, publíquesé¿
dése al R egistro  O ficial y  archívese.
C O R N E J O — L . C. U r ibu bU:      

  Cesantía

10202— Salta, Febrero 8 de 1929.  
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E l  Gobernador de la Provincia, en 
uso de sus facultados Constitucionales, 

DECRETA:
Art. i°.—  D eclárase cesante del car

g o  de Sub-D irector del R egistro C i
v il de la Provincia al señor José F. 
Sotom ayor.

Art. 3°.-^-Comuníquese, publíquese, 
dése al R. Oficial y archívese.

CORNEJO — l . c. cjkiBURU.

Nombramiento

10203— Salta, Febrero 8 de 1929.
E xp. 286— Encontrándose vacante 

el cargo de Sub-Com isario de Policía 
de Tolom bón (Cafayate) por renuncia 
del señor Pedro Martínez,

E l  Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

A r t . 'i0.— Nóm brase Sub -Comisario 
de Policía de Tolom bón (Catayate) á 
don N éstor Castiella.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R N E J O — l. c. uriburu .

R e g l a m e n t a c i ó n

10206— Salta, Febrero 9 de 1929. 

c o n s i d e r a n d o :

Q ue en las últim as elecciones p ro
vinciales 'determinado partido político 
ha empleado como instrum ento elec
toral boletas de emisión del voto, en 
las que se im itaba la forma, emblemas, 
etc., de las boletas de sufragio que 
usaban los partidos contrarios, indu
ciendo en error a los votantes anal
fabetos, y  aún a los que no lo eran 
en  el acto del com ido, por la nómi
na de los candidatos de su elección.

. Q ue es debér de los poderes públi
cos prevenir la comisión de tales ac
tos fraudulentos, que alteran los ré- 
sultados del ejercicio del derecho de 
sufragio; y  de conform idad a lo dis
puesto por el inciso prim ero del ar
tículo 137 de la Constitución,

E l  -Gobernador de la Provincia 
DFCRETA:

Art. i°.— H asta cinco dias antes de 
ía  fécha fijada para la elección, por

lo que respecta a la circunscripción 
de la Capital, y doce dias por lo que 
respecta a las demás circunscripciones 
los ciudadanos públicam ente procla
mados o los partidos que hayan he
cho ésta proclamación, someterán a 
la aprobación de la Junta de E scru
tinio en un número suficiente, a los 
efectos del articulo 40. siguiente -el 
modelo exacto de las boletas de su
fragio que entregaran sus apoderados 
al Presidente de Com ido, en la opor
tunidad, y con el fin a que se refiere 
el artículo 55 de la L e y  de Eleccines 
vigente

Art. 20.— L as boletas serán cua- 
drangulares, de color blanco, de papel 
hasta de 25 kilos y de 12 por 19 
centímetros, de modo que, dobladas, 
puedan ser encerradas con facilidad 
dentro de los sobres Im presas en tin 
ta negra, no contendrán mas leyendas 
que las relativas á la nómina de los 
candidatos y la designación del par
tido y sus emblemas completa, en 
abreviatura iniciales ó m onográm as 
para lo cual debe emplearse distinti
vo especial, emblemas ó un sello en 
las partes donde fuere posible, E s per
mitido asimismo dejar constancia en 
el cuerpo de la boleta del decreto de 
aprobación expedido por la Junta de 
Escrutinio.

Art. 3".—  La Junta Escrutadora, con 
citación de los representante especia
les que a éste efecto designen los 
candidatos ó partidos, aprobará los 
modelos de las boletas sometidas á 
su consideración, en el caso que, a su 
juicio, reúnan las condiciones esta
blecidas.

E s entendido que si entre los d i
versos tipos de modelos presentados, 
y  d élos sellos ó distintivos ó em blemas 
empleados, no existen diferencias tip o
gráficas suficientes que los hagan incon 
fundibles entre si á simple vista, aún pa
ra los electores analfabetos, la Junta, an
tes de tomar resolución, recabará de los 
representantes de los candidatos ó de 
los partidos, la reforma inm ediata de 
los modelos.

Art. 4o.— Aprobados los modelos, la



Junta, al liacer la distribución de los
útiles y formulario.? que indica el
articulo 71 de la L e y  de Elecciones,
enviará rubricado y sellado dos ejem 
plares de cadá uno de ellos a los
Presidentes de Com ido.

Art. 50. — Inm ediatam ente de quedar
suscripta el acta levantada de confor
midad con lo dispuesto en el artículo
48 de la L ey  de Elecciones, cada uno
de los. apoderados entregará al P r e 
sidente de C om icio en.blok ó unidas
en su parte superior, por una p u n ta 
da de hilo resistente sus boletas de su
respectivo partido, en cantidad bastante,
para las necesidades del acto electoral.

Art. ó3.— El Presidente de Comicio con-  
frontará escrupulosam ente en presen
cia de los apoderados,-cada una dé  
las colecciones de boletas con los mo
delos que le h an 'sid o  remitidos por
la Junta de E scrutinio (conf. art. 4°),
y asegurado en esta forma de que no
hay alteración alguna en la nómina
de los candidatos, ni aparecen defi-

  ciencias de otra clase en aquellas, pa
sará inm ediatam ente con los apode
rados a la habitación en la cual, du
rante el acto, deben quedar deposi
tadas, según lo dispone el artículo 55
de la L ey  citada Las boletas que no
reunieran las condiciones antes pres-
criptas no serán admitidas.

Art. 7o.—  E l Presidente del C om i
cio, con intérvalo de una hora por
lo merlos, ó en cualquier momento
que lo soliciten los apoderados, v isi
tará, acompañado, de los mismos, la
habitación donde están depositadas la
colección de boletas, a objeto de ¿se
gurarse que todas ellas siguen en el
mismo sitio donde fueron colocadas,
como asimismo que no ha habido al
teración ó cambio, y que el número
de boletas es suficiente. E n el caso
de que se verificase la insuficien
cia, solicitará del correspondiente
apoderado nuevas boletas que depo
sitará con las formalidádes anterior
m ente prescriptas.

Art. 8o.— Comuniqúese, publíquese,
dese al R egistro  O ficial y  archivese.
C O R N E J O .— L c ís  C. U ribuiíU.

Creación y nombramiento  

10209— Salta, Febrero 9 de 1929.  
E l  Gobernador de la  Provincia en  

uso de sus facultades Constitucionales  
DECRETA:

Art. i°  — Créase una Oficina del  
R egistro C ivil en Alem ania L as Jun-  
tas con carácter ad-honorem y nóm-  
brase para desempeñarla con igual
carácter a don Rosa Maidana, hasta
m ientras sea incluida en la. L ey  de  
Presupuesto de la administración.  

Art. 2°.-t-Comuníquese, publíquese,  
dése al R egistro Oficial y  archívese.  

CORNEJO - L .  C. URIBURU.

Disposiciones ampliadas

10 211— Salta, Febrero 13 de 1929.
CONSIDERANDO:

Que es conveniente am pliar las   
disposiciones del decreto de fecha 9
de Febrero del ■ corriente año, regla-  
mentario de la' L e y  de Elecciones
vigente, para su m ejor aplicación y   
garantía del libre ejercicio del dere
cho del sufragio,

E l  G obernador' de là Provincia   
DECRETA:  

Art. 10.— En caso de que se entre
garen a Presidente de Comicio por
los candidatos públicamente procla
mados de acuerdo a lo prescripto por
el artículo 17 de la L ey  de Elecciones
vigente, o por sus apoderados, b'olétáíi
de sufragio que no hubieran sido
aprobadas por la Junta de E scrutinio
y que llenaren las condiciones pres
criptas por el artículo 20, del decreto réglá-  
m entario de fecha 9 de Febrero dél  
corriente año, serán depositadas por  
el Presidente de Comicio en la habita
ción en la cual, durante el acto, deben
quedar las boletas aprobádás.

Art. 2o._L as boletas -110 aprobádas
se colocarán en la habitación a qiífe
hace referencia el artículo anterior^ en.
lugar alejado y distinto del destinado
a las boletas aprobadas, con un cartel
que indique la falta del requisito, de
su aprobación, expresado con caráctfc-  
res bien'visibles, impresos o m anuscri-  



tos, debiendo las colecciones respecti
vas presentarse unidas por una pun
tada de hi!o resistente.

¿ r t . 3°.— E l Presidente del Comicio
cuando se le hubieran entregado bo
letas no aprobadas, prevendrá al elec
tor cada vez que lo ju zgu e  necesario,
en la oportunidad prevista por el
artículo 54 de la L ey  de Elecciones,
que existe en la habitación respectiva
las boletas de referencia, indicándole
el lugar de su colocación.

Art. 4o.—  Comuniqúese, publiquese,
dése al R egistro Oficial y archívese.

CO R.N EJO -^L. c . u k i b u i u j .

Mesas receptoras de votos

10212 —Salta, Febrero^ 13 de 1929.
Exp. N u 298-V— V istas las presen

taciones que anteceden sobre cambios
d e ubicación de mesas receptoras de
votos para las elecciones a verificarse
el día 3 de Marzo próximo,

E l  Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. i° .— Modifícase el decreto de
ubicación de mesas de fecha 2 del
corriente en la siguiente form afCole-
g io  Electoral 1 — Circuito 4— Mesa N°
3 ubicada en casa Presidente de Co
m id o  L a  M ontaña funcionará en la
casa de la finca L agunilla, de propie
dad del doctor Arturo S. Torino y Co
legio E lectoral N ° j — Circuito 27—
Mesa N u 4 en O ficina de Correos y
T elégrafos Campo Durán, funcionará
E sta c ió n . del Ferrocarril Kilóm etro
143.2— Aguaray.

Art. 2.— Comuniqúese, publiquese,
dése al R egistro O ficial y archívese.
C O R N E J O -l.  c . u r i b u r u .

'Nombramiento

10 215— Salta, Febrero 14 de 1929.
E xp. N° 1314 C — V ista  la nota del

señor Presidente del Consejo de H ig ie
ne comunicando la necesidad de prac
ticar una gira-sanitaria por los V alles
Calchaquiés y careciendo ese H. Con
cejo  de personal necesario para ello,
en razón de que el personal de esa

repartición se halla destacado en
otras zonas,

E l  Gobernador de la Provincia
d k c r e t a

Art. i ° .—N óm brase G uarda Sanita
rio con carácter supernumerario por el
término de un mes a don Froilán
Juárez, con la asignación mensual de
Ciento cincuenta pesos m/nacional,
servicios que prestará en el Consejo
de H igiene de la Provincia.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese,
dése al R egistro Oficial y archívese.
CORNEJO — LUIS C. URIBURU.

  —

Nombramiento

10216— Salta, Febrero 14 de 1929.
E xp. N° 302-P— V ista la nota del

señor Jefe de Policía,
E l Gobernador de la Provincia

d e c r e t a ;
Art. 10.— Nóm brase Sub-Com isario

de Policía ad-honorem de la Cruz (Ca
pital) al señor Antonio Gutierrez en
reemplazo del señor Benigno Cáceres.

Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese,
dése al R egistro Oficial y archívese.
C O R N E J O — l u i s  c. u r i b u r u

R e n  u n c í a

10.217 — Salta, Febrero 14 de 1929.
E xp. N°. 306— E — V ista la renun

cia que antecede,  

E l  Gobernador de ¡a Provincia

DECRETA:

Art. 10.— Acéptase la renuncia in
terpuesta por el señor Alm anzor A.
E chazú  del cargo de Juez de Paz S u 
plente de E l. Carril.

Art. 20. — Comuniqúese, publiquese,
dése al R egistro Oficial y archívese.

C O R N E J O — lu ís  c. URIBURU

N o m b r a m i e n t o  •

10.218— Salta, Febrero 14 de 1929.
E xp. N°. 276— P— Vista la nota de

la Jefatura de Policía comunicando
que habiéndose acogido a los benefi
cios de jubilación el señor Juan F .



Biella, D irector de la Banda de M ú
sica de esa Repartición,

E l Gobernador de la Provincia
DECRETA/

Art. i°.— Nómbrase con anteriori
dad al día i°. de Enero del corriente
año D irector de la Banda de Música
de la je fa tu ra  de Policía al señor Oa-.
yetano R iggio .

Art. 2°. — Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y archívese.

CORNEJO — LUÍS C. URIBURU.

 A n i v e r s a r i o

10.219— Salta, Febrero 15 de 1920.
Siendo el día 20 de Febrero pró-

.ximo, aniversario de la victoria alcan
zada por los ejércitos libertadores en
el campo de Castañares y debiendo
el G obierno solemnizar esta gloriosa
fecha que recu erd a ías  hazañas y  sa
crificios realizados por nuestros ante
pasados para obtener la Independen
cia Nacional,

E l Gobernador de la Provincia,
en acuerdo de Ministros.

DECRETA:
Art. i 0.— L a  bandera nacional'per-

manecerá izada ese día en todos los
edificios públicos de la Provincia.

Art. 20. —A  horas 10 y  30 se oficia
rá una Misa de Cam paña en el M o
num ento conm em orativo de la victo
ria de Salta, en el Parque 3 de F e 
brero con asistencia del Poder E jecu 
tivo.

Art. 3o.— Por el M inisterio de Go-
bierdo invítese a asistir a este acto a
los miembros de los demás- Poderes
Públicos, autoridades civiles, m ilitares
y  escleciásticas, cuerpos consulares y
corporaciones. 4

Art. 4 °.--P ásesela  com unicación de
estilo al Departam ento C en tra l de
Policía disponiendo el traslado al acto
de la Misa de! Cuerpo de Bomberos
y  V igilan tes para que rinda los ho
nores de estilo.

Art. 50.-*- A  horas 21 y 30 se que-
iparán fuegos artificiales en la Plaza

  9 de Julio.
Art 6o.— E l gasto que dem ande el

cum plim iento de este decreto se ha
rá de rentas generales con im puta
ción al mismo con cargo de dar cuen
ta oportunam ente a la .H. Legislatura.

Art. 7o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R. O ficial y archívese.

C O R N E J O  — I.UÍS C. URIBURU.

MINISTERIO DE HACIENDA

B e n e f i c i o  d e  la L e y  2S93  

10200— S alta , , Febrero 8 de I929-
V isto el E xp. N° 4815 M, por el que

el señor Custodio Muñoz, propietario
de una industria denominada «Nu-
mancia» de Molino y  peladora de
cereales, solicita acogerse a los bene
ficios que acuerda la L ey  N° 2893 de
i°  de O ctubre de 1925; y

c o n s i d e r a n d o :

Que el recurrente se ha presentado
 en  forma llenando los extremos que

determ ina el Art. 30 de dicha L ey; y
atento a lo informado por la D irec
ción General de Rentas y al dictám en
del señor F iscal General,

E l  Gobernador de la Provincia,    
DECRETA:

Art. i°.= D eclárase  acogida a los be-
neficios que acuerda la L ey  N ° 2893
del' i° de Octubre de 1925 a la in du s
tria de Molino y peladora de cereales
denonimada «Numancia» del señor
Custodio Muñoz, con las salvedades
que establece el últim o apartado del
Art. x° de la  citada L ey, a contar des
de el i° de Enero del año actual.

Art. 2o.— N otifíquese al interesado
y prévia reposición de sellos, expída
se copia legalizada de lo actuado a l
interesado.

Art. 30.—  Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. O ficial y archívese.

C O R N E J O - J .  C. TOPvINo 

A r r le u d ó  de  t ie rra s  t ig c a le s

10201— Salta, Febrero 8 de 1929.
V ista la solicitud-Exp. N ° 3588 A

form ulada ~por .don Juan Aguirrej en



la que solicita el arriendo de una le
gua K ilom étrica cuadrada de tierra
fiscal, ubicada en • el Departam ento de
Anta, la que se encuentra en el lote
i°  del Complemento de la mensura
de las cien leguas, y  que colinda por
el N orte y Oeste, con terrenos del
mismo lote i°; Este, con la fin ca V ie 
jo  Pozo y por el Sud con Simbolito,
con destino a pastoreo de ganado; y
atento a lo informado por la Dirección
G eneral de O bras Públicas y a lo
‘dictam inado por el señor Fiscal G e 
neral,

E l  Gobernador de la Provincia
DECRETA

Art. i 0.— Concédese en arriendo a
don Juan A guirre, por el término de
cinco años, una legua Kilom étrica
cuadrada de tierra fiscal, únicam ente
para pastoreo de ganado, ubicada en
el D epartam ento de Anta, según la
determ inación ‘hecha en el croquis for
m ulado por la D irección General de
O bras Públicas, corriente a fs. 4.

Art. 2°.— E l precio del arriendo
queda fijado en la suma de $ ioo-(Cien
pesos m/legal) anuales, pagaderos por
adelantado, pero con la condición ex
presa • de que quedar à rescindido el
arriendo sin gestión judicial alguna,
desde que el P. E jecu tivo  lo conside
re conveniente, quedando en todo ca
so a favor del fisco todas las m ejoras
que se hubieren introducido, sin que
e l arrendatario tenga dei echo á nin
g u n a  indemnización y comprometién
dose el mismo a no explotar los bos
ques qüe existieren.

■ Art. 3°.-t-Extiéndase por la E scri
banía de Gobierno la correspondien-*
te escritura de arrendamiento; tómese
ra.zpn por Contaduría G eneral y  D i
rección G eneral de Obrás Públicas,
prèvio ingreso en • Tesorería G eneral
con intervención de Contaduría G e
neral del im porte del' árriend >.
.. '^rt' 4“ -‘-Com uniqúese, p u b ’iquese,
insértese en el R. Oficial y' archívese.

CORNEJO — J. C TORINO.

Devolución
10204— Salta,'Febrero 8 jde 1929."

V isto el E xp. N° 26 V, en el que el
señor Arturo W ierna solicita la de
volución del descuento del 5% de sus
sueldos como empleado de la Adm inis
tración d^ la Provincia desde E nero
de 1919 a M ayo de 1925; y

c o n s i d e r a n d o :

Que el señor Arturo W ierna tiene
derecho a la devolución que solicita
como lo m anifiesta la junta  Adm inis
tradora de la Caja de Jubilaciones y
Pensiones en su informe de fs. 6 vta.,
de conformidad a lo dispuesto por el
Art. 22 de la L ey  de la materia.
— Por tanto y de acuerdo con el ci
tado informe,

E l  Goberr.a <7or de la Provincia
d e c r e t a :

Art. Liquídese por lá Caja de
Jubilaciones y Pensiones a favor del
señor Arturo W ierna la suma de
$ 535-25-(Quínientos treinta y cinco
pesos veinte y cinco centavos m/l)
im porte de los descuentos efectuados
en sus sueldos desde Enero de 1919 a
M ayo de 1925, de acuerdo con la li
quidación practicada por la Contadu  
ría de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de fs. 2 vta. v 3, de conform i
dad al Art. 22 de la L ey  respectiva,
al dictànien del señor Fiscal G eneral
e informe de Contaduría General.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese,

C O R N E J O - j .  C. TORINO

D e v o l u c ió n

10205— Salta, Febrero 8 de 1929
V isto 'el E xp. N° 7870 C, en el que

la señorita A na Rosa G allo Torino
solicita la devolución del 5 % de sus
sueldos como empleada de la A dm inis
tración de la Provincia desde Junio de
1925 a Mayo de' 1928; y

c o n s i d e r a n d o :
Que la señorita Ana Rosa G allo T o 

rino tiene derecho a la devolución que
solicita como lo m anifiesta la ju n ta
Adm inistradora de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones en su inform e de
fs .• 2 vta. de conformidad a lo dispuesr
to por el Art. 22 d é la  L e y  de Mate-



ria. Por tanto y de acuerdo con el ci
tado informe,

E l  Gobernador de la P ro vin cia ,
d e c r e t a :

Art. i° .— Liquídese por la C a ja  de
Jubilaciones y Pensiones a favor de
la señorita Ana Rosa G allo Torino
la suma de $ ióo.34-(Ciento sesenta
pesos treinta y cuatro centavos m/1)
importe de los descuentos efectuados
en sus sueldos desde Julio de 1925 a
M avo de 1928, de acuerdo con la li
quidación practicada por la Contadu
ría de la Caja de Jubilaciones y P en
siones de fs. 1 vta., de conform idad
al Art. 22 de la L e y  respectiva, al
dictámen del señor Fiscal General e
inform e de Contaduría General.

A rt. 20. — Comuniqúese, publiquese,
insértese en el R  O ficial y  archívese.

CORNEJO — JULIO c. TORINO.

N o m b r a m i e n t o

10207— Salta, Febrero 9 de 1929.
Siendo indispensable, dado el con

siderable aum ento de trabajo en la
Dirección de la Comisión de Catastro,
la designación de un Escribiente pa
ra la misma,

E l  Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

Art. i° — Nóm brase Escribiente de
la Dirección General de Catastro al
señor Francisco Arroyo, con la rem u
neración m ensual que oportunam en
te le-fijará el P. E jecutivo.

Art. 2o— E l gasto que origine el
presente decreto se im putará a la L ey
N° 9720 de 6 de O ctubre de 1928.
  A r t  3°.— Comuniqúese, publiquese,
•insértese en el R. OJicial y arhivese.
C O R N E J O — JULIO C. TORINO.

L i c e n c i a

10208— Salta, Febrero 9 de 1929.
V ista  la nota del D irector Interino

de la  Estación E nològica de Cafayate
señor M iguel H urtado— E xp. N°.
2993 En la que solicita se le acuerde
un mes de licencia; v atento- a los

m otivos en que la funda y el inform e
de Contaduría General,

E l  Gobernador % de la Provincia,
DECRETa :

Art. i°--C on cédase un mes de licen
cia con goce de sueldo al señor D i-   
rector Interino de la Estación Enoló-  
gica  de Cafayate Don M iguel H urtado.  

Art. 2o.— Com uniqúese, publiquese,  
insértese en el R. Oficial y  archívese.  
C O R N E J O - j .  c. t o r i n o .

j u b i l a c i ó n  e x t r a o r d i n a r i a

10210— Salta, Febrero 9 de 1929.
Visto el Exp. N° 7855 C, _sobre so-  

licitud de jubilación extraordinaria del
señor Juan F. Biella; y

c o n s i d e r a n d o :
Que por las constancias que corren

agregadas en el referido expediente
se han llenado los requisitos exigidos   
por la L e y  de Jubilaciones y Pensio-  
nes; _ _  

Que la jubilación extraordinaria   
que solicita el señor Juan F. Biella es-   
procedente, por haberse constatádo   
la im posibilidad en que se encuentra   
el peticionante para seguir prestando
sus servicios en la Banda de M úsica   
de la Policía de la Provincia y  qué el
promedio m ensual de sus sueldos en
los últimos cinco años es de trescien
tos pesos;

D e acuerdo con el d esp ach o. de la
Junta Adm inistradora de la Caja de
Jubilaciones y Pensiones de .fs. xo,
él dictámen favorable del señor F is
cal G eneral, lo dispuesto por los ártí-
culos 17, 24 y ' ¿7 de, la L e y  N tí. '3.1Q
de i°  de D iciem bre de '1910, "y la.li-  
quidación practicada por la contaduría   
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones  
de fs. 9 vta,     
  E l  (yobem ader _ de la Provincia.

d e c r e t a :    
 Art. i 0— Acuérdase la jubilación ex 

traordinaria que solicita el D irector
de la Banda de M úsica de Policía de
la Provincia Don Juan F . Biella, con
la asignación mensual de C IE N T O   
O C H E N T A - P E S O S  M/L, de confor-  
midád con las disposiciones e sta b leó -   



das en la L ey  respectiva, a contar
desde el día en que el interesado de-

 j o  el servicio.
Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese,

insértese en el R. Oficial y archívese.
 C O R N E J O — JULIO C. TORINO.

T r a n s f e r e n c i a  de f o n d o s

10213 — Salta, Febrero 13 de 1929.
Siendo necesario arbitrar fondos pa

ra pagos de la Administración; y
CONSIDERANDO: '

Que según lo dispuesto por el Art,
  6o de la L ey  de Em isión de O b liga
ciones de la Provincia de Salta de 30
de Septiem bre de 1922, los fondos de
los Im puestos al Consumo no podrán
disponerse para gastos generales de
la  .Adm inistración sino en los casos

  ■en que haya sobrantes despues de ase
gurad os los servicios de amortización
¡é intereses de las O bligaciones emiti-
•das;

Q ue la disposición legal transcrip
ta se encuentra cumplida al presente
y  además, la recaudación mensual de
los impuestos al consumo produce al
■erario público una cantidad por lo
■general m ayor de $ 80.000

Por tanto, y siendo una medida de
¡buen Gobierno asegurar la puntalidad
>de los pagos de la Adm inistración,

E l  Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. i ° — Transfiérase la suma de
$  20.000 (Veinte mil pesos nyn) en el
Banco Provincial de Salta de la cueií-

■fa «Ley N° 852» a la cuenta «Rentas
■Generales» del G obierno de la Pro-

  vin ci¿  con- lá ' correspondiente inter
ven ción  * de “'Contaduría y Tesoréría
 Cxeneral.          

A r t  2. — Comuniqúese, publíquese,
 insértese én el R. O ficial y archívese.
C O R N E J O —J. C. TORINO.  

Depósito en g a ra n tía

10214— Salta; Febrero 13 de 1929.
V ista la presente nota del señor Je

f e  del 18 D istrito de Correos y..T elé
grafos, en la que solicita se deposite á
l a  orden de ese D istrito la suma de

$ 17.000 a los efectos de la remisión
de las urnas para' los Comicios que
tendrán lugar el 3 de Marzo próximo; y

CONSIDERANDO!
Q ue siendo de urgente necesidad

proceder a efectuar el depósito de re
ferencia,

E l  Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art., x°— Deposítese en el Banco de
la1'N ación A rgentina la suma de $
17.000— (Diez y siete mil pesos n}n) a
la orden del señor Jefe del 18 D istrito
de Correos y Telégrafos Don A lvaro
Gallardo A rrie ta  y del Contador In 
terventor del mismo señor Torcuato
Martínez, para los fines indicados.

Art. 2". — Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial v archívese.

.CORNEJO -  j .  c. TORiNO.

SUPERiOR TRIBUNAL OE JUSTICiA

C A  U S A :—  Contencioso administrativo
Pedro Gutiérrez vs. M u n i
cipalidad de la Capital

Salta, Abril 14 de 1926.
v is t o  iín s a l a : — El recurso de repo
sición interpuesto por Pedro G utiérrez
de la resolución de fecha 6 del corrien
te, pronunciada en-el ju icio  conten
cioso adm inistrativo que ha prom ovi
do contra la M unicipalidad de la Ca
pital.— Considerando:

, I — Que el auto recurrido declara la
incom petencia del Tribunal para cono
cer originariam ente de la demanda,

. por no .tratarse de un caso contencioso
administrativo.

I I— Que el Cód. de Proc. en lo con
tencioso adm inistrativo no trata del

• recurso de reposición sino en el caso
del art. 19, autorizando su proceden
cia, respecto del auto que declara la
caducidad del juicio.

III-^rQue estableciendo el art. 23 de
dicha ley que en todo lo .referente al
procedim iento/de las causas conten-
cipso adm inistrativos, la ley común
de forma és supletoria en todos los



casos no previstos por aquella, la pro
cedencia del recurso intentado debe
apreciarse por los preceptos del Cód.
de Proc. en lo Civil y Comercial.

I V — Que el a r t  280, modificado por
la ley N° 2637 de Julio 18 de 1925
establece que el recurso de reposición
solo procede en segunda instancia res
pecto de las procedencias de trámite,
dadas por el Vocal en turno, conclu
sión a la que llega por la clara redac
ción del articulo, y  teniendo en cuenta
que el precepto modificado establecía
«que las providencias» meramente in-
terlocutorias que se dicten en el curso
de la instancia de la apelación, solo
eran recurribles en la forma y bajo
las reglas establecidas en los ar.ts. 234
y 235, que tratan, precisamente, de
los recursos de reposición y apelación
en subsidio. Por los fundamentos ex 
puestos.— El Superior Tribunal de
Justicia: Declara improcedente el re
curso deducido. Cópiese, notifíquese
y  archívese los autos como está m an
dado, prèvia reposición.

Dres. Arturo S. Torino, Julio Fi-
gueroa S., Abraham Cornejo, David
Saravia Castro, V icente Tam ayo. Ante
mí: N. Cornejo Isasmendi

C A  U S  A : ̂  Tutela, de los menores Váz
quez solicitada por Lino
2° Vázquez

  Salta, Abril 10 de 1926.
v i s t a : — L a  recusación formulada a fs.
13 vta. 14.— Considerando:

Que e^ Tribunal ha admitido la ex
cusación del señor Juez de 2" nomi
nación en casos anteriores con ocasión
de juicios en que se invocó, respecto
del letrado que patrocina al recurrente
la misma causal que funda la recusa
ción, por las razones expuestas en los
autos respectivos.) Que siendo situa
ciones correlativas la excusación y la
recusación, ésta es procedente en los
caros que aqu ella 'tien e lugar. P o r lo
expuesto, en vista de lo-inform ado
por <1 señor Juez, recusado, y siendo,
anterior a la recusación ia intervención
del letrado en el juicio.^— E l Superior
Tribunal de Justicia: H ace lu gar a la

recusación al Sr. Juez de 2a nomina
ción, debiendo pasar el ju icio  a cono
cim iento del señor Juez que le s igu e
en el orden de turno. Cópiese, noti
fíquese y bajen.

Dres. Cornejo, Torino, F igueroa S.,
Tam ayo, Saravia. Ante m í:N . Cornejo
Isasmendi

C A U S A :— T ercería  Julia Copa d e
Povoli al em bargo preventivo P e 

dro F. Cornejo é hijo y Cía. vs. F ran 
cisco IXrrestarazu.

Salta, Abril i 4 de 1926.
V I S T O S :— El incidente de reposición
promovido a fs. 7, y las excusaciones
posteriores de los Sres. Vocales Dres.
F igu eroa S ,  Torino y Saravia Castro-,

c o n s i d e r a n d o :
I.— Que es cuestión p revia  a la ex
cusación de los Sres. V ocales D res.
Torino y Saravia Castro, la resolución
de la que m otiva el recurso de re
posición, porque debiendo correrse-
vista de dichas excusaciones art. 325,,,
tercer apartado del Cód. de Proc. en:
reclamación con el 308, y fundándose
dicho recurso, precisamente, en q u e
no corresponde la vista a quien aún
no es parte en el juicio, el cumplid
miento de aquella formalidad en e£
estado actual del ju icio  im portaría-
la repetición del decreto im pugnado.
II. — Q ue en distinta situación se en
cuentra la excusación del Sr. V ocal
Dr. F igueroa S., fundada en causa
legal de la que no corresponde co n 
ferir vista.— Art. 309, inc. 1® m odifi
cado por la L e y  N ° ,i5 i. de ” Septiem 
bre 7 de 1900
III.— Que corresponde apreciar dicha-
excusáción por fundarse en un hecho
personal, cuyo completo conocimien
to, por el Juez debe adm itirse cu an d o -
lo invoca como m otivo de su separa---
ción de) juicio.
IV .— Que no existe m otivo legal .al
guno para no cum plir con la form ali
dad de la vista mandada por el decre
to impugnado, porque siendo su fun
dam ento evitar en. lo posible los nio-'-
tivos de. separación,de los Jueces d.el
conocim iento de las causas, por la-na--



turaleza restrictiva de la excusación ,
no puede i ívocarse, dada la n a tu ra 
leza del ju icio  promovido, anteceden
tes alguno que determ inase la nece-

  sidad de prescindir de esa form alidad
procesal, como ocurriría, por ejemplo,
en  el caso de em bargo preventivo, en
que la medida solo debe ser conocida
■del em bargo despues de traba, art.
388, — P or los fundam entos expuestos.

E l Superior Tribunal de Justicia:
Adm ite la ex.usación del Sr. Vocal

Dr. Figueroa S., y m antiene el decre
to  im pugnado de fs. 6, y  desaparecien
do el motivo, de la separación del Sr.
Vocal Dr. Cornejo, notificado que sea
éste  auto, y vu elva  el expediente al
despacho para resolver la excusación
•de los Sres. Vocales Dres. Torino v
S a ra v ia  Castro, quedando al efecto,
constituido el Tribunal por los Sres.
V ocales Dres. Cornejo, Tam ayo y Gu-
«diño.

Cópiese, notifíquese prèvia reposi
ción.

Dres.— G u d iñ o - T a m ayo — En d is i- .
■dencia Góm ez Rincón.— A u te mí N.
C orn ejo  Isasmendi

Salta, A bril 14 de 1926.
"V IS T O S :— E l incidente de reposición
-promovido a fs. 7 y las excusaciones
•posteriores de los Üres. V ocales Dres.
Figueroa S., Torino y Saravia Castro.

CONSIDERANDO:
I.— Que en el estado en que se en
cuentran estos autos, no existen an-
tecedérites de ninguna clase, que ha
gan  presumir, que las personas con-
las cuales los Sres. V ocales m anifies
tan  tener causales de excusación, sean
parte.
II .—  Que no siendo aún parte en el

ju ic io  la sociedad Pedro F . Cornejo
<é hijo y Cía. la excusación del Juez
a-qúo debe resolverse teniendo en

•cuenta esa sola circunstancia y  sin
•■que sea menester correr vista á la so
ciedad m encionada vista que es im 
procedente p o f la misma razóu de no
s e r  parte.— Por ello.

E l Superior Tribunal, de Justicia:
R E S U E L V E :

N o hacer lu gar a la excusación de

los Sres. Vocales Dres. F igu eroa  S.,
Torino y S aravia  Castro.— R evocar
el auto de fs. 6 y en consecuencia se
llama autos para resolver la excusa
ción del Sr. Juez A ngel M aría F ig u e 
roa.— Cópiese, y notifíquese p rèvia
reposición.--Ór.--Gc>mez R in có n .-A n 
te mí: N. Cornejo Isasmendi.

C A U S A :-  Remoción del cargo de tutor
del menor Ramón M áxim o Romero,

Sr. José María Ruiz, pedida por Juan
Bautista .Romero.

Salta, Abril 8 de 1926.
Y  V IS T O S :

E l recurso de apelación deducido a
fs. 21 por don Juan Bautista Romero,
contra la resolución del a-quo de fecha
8 de Ma~zo ppdo. que regula en cien
to treinta pesos m/n el honorario del
Dr. Arturo M. Figueroa.

CONSIDERANDO:
Q ue aun cuando el apelante figura

como menor en los presuntos autos,
era m ayor en la fecha en que se soli
citó la regulación de honorarios, m a
teria de la apelación (partida de na
cimiento de fs. 2 del ju icio  testam en
tario traído ad effetum videndi), lo que
hace procedente la consideración del
recurso.— Que la regulación es un tan
to elevada.— Por tanto,

E l Superior Tribunal de Justicia:
Reform a la resolución apelada y re
duce a ochenta pesos el honorario
de D n Figueroa.

Cópiese, notifíquese prèvia reposi
ción y bajen —Dres. Torino.— F ig u e 
roa S. -Saravia. A nte mí: N. Cornejo
Isasmendi.

C A U S A :— D eslinde de. un inm ueble
ubicado en el Dpto. de Oran, lu 

gar de Yariguarenda--pedido por Re-
caredo Fernández.

Salta, Abril 8 de 1926. '
V IS T O :— E l pedido de am pliación

de la sentencia ’ de fecha Marzo 25
pasado, form ulado por Abraham  N a-
llar.

CONSID e r a n d o :
Q ue el pedido de am pliación ha

sido formulado en término.



Q ue atenta la solución que ha teni
do la cuestión venida en grado, de
que inform a la sentencia aludida, la
imposición de las costas de i a. In s
tancia a la parte de Fernández es
procedente, á mérito de la disposi
ción term inante del Art. 344 de Cód.
d eP ro c.

Q ue las costas de 2 a. instancia de
ben ser en el orden causado, por tra
tarse de revocatoria conforme a la
reiterada jurisprudencia del Tribunal
en casos análogos.— Por tanto.

E l Superior Tribunal de Justicia:
D eclara procedente el pedido de am
pliación, y en consecuencia, se amplía
la sentencia aludida imponiendo a
Recaredo Fernández las costas de I a.
instancia— L a de segunda por su
orden -

Notifíquese, cópiese y bajen previa
reposición.

Dres. V icen te T am ayo.— Arturo S.
T orin o — D avid Saravia C astro--A nte
mí: N. Cornejo Isasmendi.

C A U S A :— Cobro de pesos H erm ene
gildo J. Olmos vs.-A ndrés Soria.

Salta, Abril 21 de 1926.
Y  V IS T O : >

E l recurso de apelación deducido
. contra la resolución de Marzo 12 ppdo
fs. 13 vta. que rechaza la petición de
fs. 13".

c o n s i d e r a n d o :

Q ue la petición rechazada por la
resolución.recurrida ha sido ya dene
gad a por el auto ejecutoriado de fs.
11 vta. y 12.

E l Superior Tribunal de Justicia:
Daclara improcedente el recurso.

' Cópiese, notifíquese, repóngase y
bajen.' .  

D res.— T orino.— Cornejo— Saravia. •
A nte mi: N. Cornejo Isasmendi.

C A U S A : -Reposieión de títulos pedi-
  do por José N. Gutiérrez.

Salta,^ Abril 6 de 1926.
Y  Visto: E l recurso de apelación d e -'

ducido contra el auto de 8 del corrien
te, fs. 69 á 70 vta., que rechaza la pe
tición presentada por el recurrente

para que se dé por acreditada su po
sesión treintenaria sobre el inm ueble
«Taguasasti» ó «Ytaguasuti».

c o n s i d e r a n d o :
I.— Que el recurrente pretende u n ir

su posesión a la ‘ de Alejandro P o ja si
y R ufino Fernández.

II.-t-Que relacionando las declara
ciones testimoniales con los instru 
m entos acompañados a los autos, re
sulta que la posesión de Fernández^
se extiende desde 1885 hasta 1904; la
de Pojasi desde 1904 hasta 1924, y la
del recurrente ‘desde 1924 a la fecha.

Que, como lo declara el Juez «a-qito»,
si bien el recurrente ha podido unir
su posesión a la de su antecesor a tí
tulo singular, don Alejandro Pojasi„
(art. 4005 Cód. Civ.) éste no ha po
dido unir legalm ente la suya a la d e
Rufino Fernández, puesto que no h a
presentado, a su respecto, título en
forma que acredite a favor de Pojasí

.el carácter de sucesor legal de F e r
nández, no siendo, para ello, suficien
tes los instrumentos acompañados p o r
las razones que fundan, a este respec
to, el auto recurrido.

Por tanto.
E l Superior Tribunal de Justicia:
Confirma el auto recurrido.
Cópiese, notifíquese, prévia reposi

ción y bajen.— D res.— Cornejo.— T o 
rino.— Figueroa S.— Saravia.

Ante mí: N. Cornejo Isasmendi. -

C A U S A :— Deslinde de la finca; E rítre
R í o s  el Puerto y Juncal de A lber-
tano Colina

Salta, Marzo 26 de 1026.
Visto: E l recurso de -apelación del

auto de fecha Febrero 11 de i925 '(fs':
105), interpuesto por E sther F. de Co
lina, Benito Colina y L ola  S. de Bri-
doux en el ju icio  de deslinde de las
fincas «El Puerto,» «Entre Rios» y
«Juncal», • promovido por A lbertano
Colina, incidente'sobre regulación dé"
honorarios dél Dr. Carlos Serrey y
procurador A n g el R. Bascari.

CONSIDERANDO:
I.— Q¡ue en atención a J a  náturaile-

za del juicio,.trabajo profesional apre-



•ciado, valor presumible de las fincas
deslindadas, y  teniendo en cuenta que
e l ju icio  se ha desarrollado regu lar
m ente, es decir, sin protestas ni inci
dencias que dificulten s‘u solución, la
regu lación  recurrida resulta algo exa
gerada.

Por los fundam entos expuestos'.
E l Superior Tribunal de Justicia:
Modifica el auto apelado, redücien-

 do el honorario regulado al Dr. Car
los Serrey y procurador A ngel R. Bas
car!, a las cantidades de novecientos
y  trescientos cincuenta pesos respec
tivam ente.

Cópiese, notifíquese, prévia reposi
c ió n  y  bajen.— D res.— Cornejo.— F i
gu ero a  S.— Tam ayo.    

A nte m í:,N. Cornejo Isasmendi.

•C A U S A :— D enuncia contra el Juez de
E l Galpón.

Salta, Abril 10 de 1926.
Vista:— L a denuncia form ulada á

fs 1, por el presidente de la Comisión 
M unicipal de E l Galpón contra el
Juez de Faz Propietario de la misma
localidad don Pedro Zone.

c o n s i d e r a n d o :
I.— Que los hechos que fundam en

t a n  'las denuncias formulada, falta dé
.actuación del fún’ciónárib denunciado',
desde su nom bram iento y por a'cefa-
lia  del*Juzgado por haber trasladado
el mismo su domicilio a otró' D ep ar
tamento, no resulta ^coinprobárlos no
¡obstante el recibimiento de la causa á
prueba á fs. 8 vta.
v II.— Que la información sum aria de
fs. 13-14 no puede ser tenida en cuen
ta, por 110 haber sido propuestos los
testigos al Tribunal, ni haberse dis-

-puesto que sé reciba sü testimonio,'
•resultando además, que los testigos
«declarantes el propio funcionario de
nunciante son interrogatorio form ula
do por el mismo, sin las form alida
d e s  del juram ento y de las generali
dades de la L ey.

III.— Que las referénciá hecha por
«1 denunciante á fs." 13 á ia resolu
ción del T ribun al de fecha Octubre
.28 de 1925, no lo autorizó a proceder

en la forma expuesta, pues aquella se
liriiita á recibir'la  causa á prueba, con
observancia, no era necesario decirlo,'
dé las reglas legales que gobiernan
su petición, decreto y producción.

Por los fundam entos expuestos, y
confórme lo pedido por el señor F is 
cal General.— E l Superior T ribun al
de Justicia: D eclara infundada la de
nuncia de referencia.— Cópiese, noti
fíquese y archívese los autos.

Dres. T orin o — Figueroa S .— Corne
jo — T am ayo — Saravia.— A nte mí: N.
Cornejo Isasmendi. -

■CAUSA:— Sucesorio de José A m b ro 
sio Mendoza.
Salta, Marzo 26 de 1926.
Visto: — E l recurso de apelación del

auto de fe ch a '25 de Febrero pasado,
interpuesto por Rosa V. de Mendoza
en los autos sucesorios de Tosé A m 
brosio Mendoza.

c o n s i d e r a n d o :
I. — Q ue a fs. 19, la recurrente, in 

vocando el carácter de esposa en ségun-
da nupcias del causante, solicita la
apertura del juicio sucesorio del m is
mo y de su primera esposa M ilagro
Escobar, importando dicho pedido una
am pliación del auto de fs. 6 que dis^
pone la apertura del ju icio  sucesorio
de González, según se desprende de
los propios términos del escrito.

II.-.-Q ue en tal virtud, debe enten
derse que al desestimar el auto recu
rrido la referida petición de fs. 19 es
con respecto al pedido de ampliación,
y 110 con la reláción a la apeftura
del ju icio  sucesorio de González, dis
puesto ya por el referido auto 'de fs. 6.

III. Que la documentación presen
tada para fundar dicho pedido de am
pliación, y la información sum aria
producida con el mismo objeto, son
m anifiestam ente insuficientes-

E l informe de la Parroquia de Chi-
coana. sobré la 110 existencia de la
partida de matrimonio de José Am bro
sio González y M ilagro Escobar, y  de
la .p artid a de defunción de ésta, no
puede ser' el que la l e y  requiere para
que prccc-dá la prueba supletoria. Pa
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ra ello, lia sido necesario que conste
que el m atrimonio y la defunción han
ocurrido en la jurisdicción de la refe
rida parroquia, por que sola asi pue
de tener im portancia la constancia de
que no existen las respectivas partida?.

E l testigo González, declara por
referencias la existencia del primer
m atrim onio y el fallecim iento de M i
lagro  Escobar. E l testigo no d á la  ra
zón de su dicha al declarar sobre el
fallecim iento de la primer esposa, ni
razón posible respecto de la existen
cia del primer matrimonio, que con
fiesa, pues el haber visto ir a los pre
suntos esposos a la oficina del R e 
gistro Civil 110 explica necesariam en
te el conocim iento del matrimonio.

E l testigo Calisaya dice que presen
ció el primer m atrimonio del causan
te, no indicando ni el lugar en que se
celebró ni la fecha, siquiera aproxi
mada, en que tuvo lugar..

Por los fundamentos expuestos, los
concordante del auto apelado, y lo
dispuesto por los arts. 79, 80, 104 y
correlativos del Código Civil.— El S u 
perior Tribunal de Justicia:— Confir
ma el auto recurrido de fs. 22 v. 23.

Cópiese. notifíquese prévia reposi
ción y bajen.— D res.-T am a yo .-F igu e-
roa S.— Torino.— Ante mi: N. Cornejo
Isasmendi.

C A U S A :— E jecutivo Sinforoso Sulsa
vs, Q uintín  Mercado.
Salta, Abril 14 de 1926.
Y  Visto:— E l recurso de apelación

deducido contra el auto de 12 de M ar
zo ppdo., fs. 9 vta., que rechaza la pe
tición de em bargo preventivo fundada
en el documento de fs. 2.

CONSIDERANDO:
I.— Que no basta, para la proceden

cia del em bargo preventivo, la presen
tación de un documento suscripto
por demandado. E s necesario que el-
documento en que se funda la peti
ción acredite «La existencia del cré
dito» que se reclam a (art. 379, inc. 20
Cód. de Proc. Civ. y Com.)

II .— Que el documento de fs. 2 no
ju stifica  la existencia de un crédito

contra su firm ante, pues, según dicho
documento, sus suscritor ha recibido
del dem andante una cantidad de di
nero a cuenta de sus propiedades.

Por tanto,
E l Superior Tribun al de Justicia:

Confirma, con costas, el auto apelado.
Cópiese, notifíquese prèvia reposi

ción y bajen.— D res.-T orino.-C ornejo .
Saravia.— Ante mi: N. Cornejo Isas
mendi.

EDICTOS
C IT A C IO N :— E n  mérito de lo dis

puesto por el art. 90 del Código d e
Procedim ientos en lo C ivil y  Comer-  
cial de la provincia, citase a los seño-  
res Antonio Juan Rudoify José L u is   
Gonzálelez A gred a para que, dentro
del término de la publicación de és-  
tos edictos comparezcan ante el Juz
gado de Prim era Instancia y T e rc e ra

"Nominación en lo Civil y Comercial
de la provincia a cargo del doctor
Carlos Zambj-ano, a estar a derecho y
tomar la intervención que corresponj
da en el juicio reivindicatorío de una.
fracción de la finca «El Porvenir»,,
ubicada en el Departam ento de Anta-
de ésta Provincia, que les ha promo
vido la provincia de Salta, bajo aper
cibim iento de nombrárseles de oficio
defensor que los representa; publica
ciones de edictos que han ordenado
por veinte veces en dos diarios «La.
Provincia», Lo que el suscrito secre
tario hace saber a sus efectos por m e
dio del presente edicto durante el tér
mino de veinte dia.s.— Salta, Octubré
27 de 1928.— E nrique Sanm illán (3057)

S U C E S O R IO  — C I T A C I O N -J U I C I O  
Por disposición del Sr. Juez de i .a

Instancia y 2.a N om inación en lo C.
y C , de esta Provincia, Dr. Carlos
Góm ez Rincón, hago saber que setha:
declarado abierta la sucesión ab-in-
testado de

Lorenzo Guzmán    



y  que se cita, llama y em plaza a to
dos los que se consideren con algún
derecho a los bienes dejados por falle
cim iento del mismo, ya sea como he
rederos legatarios o acreedores, para
q u e  dentro del término de Lreinta día:,
a contar desde la prim era publica
ción del'presente comparezcan por an
te  su Juzgado y Secretaría del sus
crito  a deducir sus acciones en for
m a y tomar la participación corres
pondiente en las diligencias sobre de
claratoria de vacancia iniciada por
don W elin d o  Toledo bajo apercibi-

  m iento de lo que hubiere lugar por
derech o.— Queda habilitada la fèria de
E n ero  de 1929 para las publicaciones.

Salta, D iciem bre 31 de 1928.— G il
berto Méndez, Escribano Secretario.
___________________________ 3058
D IS O L U C IO N  S O C IE D A D .— Por es-
critu ra  autorizada por el Escribano
Pedro J. Aranda, en 5 de Marzo de
1929, se ha disuelto la sociedad «Pini-
11a y Compañia», quedando el pasivo,
a si como la casa de negocio en la C iu 
d ad  de Jujuy a cargo de los señores
M arcelino Pinilla y V íc to r  Gómez.

L o aue el suscripto hace saber. S al
ta , Marzo 20 de 1929.

G ilberto Méndez, Escribano Secre
tario . 3059

.N O T IF IC A C IO N  D E  S E N T E N C IA
E l señor Juez de Paz Letrado Dr.

V icen te  Arias, en el ju icio  ejecutivo:
Ju an  R. Soler vs. Pedro J. Saravia,
-en fecha 29 de O ctubre de 1928 ha
resuelto se notifique por edictos al
^ejecutado, la sentencia de trance y  re
m ate dictada en autos, cuya parte dis
p o sitiva  es como sigue; S E  R E S U E L 
V E : L á v e s e  adelante la presente eje
cución hasta hacerse trance y, remate
de los bienes embargados; con costas.
R egúlase los honorarios del procura
d o r Alberto López Cross y los del se
ñor D iógenes R: Torres, en las sumas

 de D iez y Doce pesos moneda nacio
nal, -respectivamente, — Elorentín Cor

n ejo .— Ante mi: Juan Soler. -Salta,
A íarzo 14 de 1939.    3060

REMATES
Por José Ma. Leguizamón

JUDICIAL
Por disposición del Sr. Juez Dr.

Zam brano y como correspondiente al
«Embar-go Preventivo Marcos R om e
ro &  Cía. vs. Italo M ingo, el 4 de
Abril del cte. año á las 17 en mi es
critorio Alberdi 323, venderé sin ba
se un aserradero completo y noven
ta metros cúbicos de leña cam pana
y en el mismo local.  
José Ma. L eguizam ón, martiliero.
___________________________ 3055

Por José Mra. Leguizamón
JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez Dr.
Zambrano y como correspondiente á
los autos «Em bargo Preventivo Zei-
tune H nos vs. Marcos y Bernardo V i-
nograd, el 18 de Abril del cte. año,
á las 17 en mi escrirorio Alberdi 323,
venderé sin base, las acciones y de
rechos de los ejecutados, en la finca
« E S M E R A L D A * ó « E L  B O R D O »
ubicada en el departamento de C erri
llos.
José Ma. Leguizam ón, martiliero.

____________ 3^56

Por José Ma. Leguizamón
JUDICIAL

Por disposición delSr. Juez Dr. Cor
nejo Isasm endi y  como " correspon
diente á la ejecución seguida por Mar
cos Romero &  Cía vs. Ram ón S. Ma-
dariaga, el 9 de Abi.il del cte. año, á
las 17, en mi escritorio Alberdi 323,
venderé sin base, trescientos, vacunos,
cuarenta muías y  cuatro carros apare
jados. -  E n Galpón se encuentran las
especies de referencia.— José María
Leguizam ón.— Martiliero. (3054)

Pop Francisco Castro Madrid
JU D ICIA L-SIN  BASE

«Por disposición del señor Juez de



j a. Instáncia en lo C. y  C. de la 2a.
N om inación, Dr. Carlos Góm ez R in 
cón, y como correspondiente al ju i
cio: «Ordinario, Cobro de pesos, Bal-
bin D íaz vs. Sucesión Juana G uaym ás
de R odríguez », E L  v i e r n e s  5 DK

a b r í l  d e  1929, a horas 17, en mi es
critorio Balcarce 460, venderé sin b a
se y dinero de contado, los derechos
y  acciones que los señores C iiiaco
¿evero  y Justina R odríguez y Da.
E astenia R odríguez de Marín tienen
y les corresponde en la sucesión de
Da. Juana G uaym ás de Rodríguez.

E n el acto del remate el compra
dor oblará como seña y a cuenta de la
compra, el 20 •% de su importe.
Francisco Castro M adrid— M artiliero

(N ° 3061)

TAEIFA

El «Boletín Oficial» aparece los
Viernes.— Se envía directamente por
correo a cualquier punto de la Repú
blica, previo pago del importe de la
suscripción.— Esta es semestral o
anual, pudiendo comenzar en cual
quier fecha.

Por los números sueltos y la
suscripción se cobrará:
’Número del día ...................$ o. 10
N úm ero atrasado................. » 0.20
Número atrasado de mas de
un año.................................. ° -53
Sem estre..... .............................. » 2-5°
Año ..... ......................................» 5 oc

E n  la inserción de avisos
■ edictos, remates publicaciones etc.
se. cobrará, por una sola vez, las
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente
diez centavos.

Publicaciones remitidas por
los jueces de paz de campaña,

las primeras cien palabras tres pe
sos, y cada palabra subsiguiente*
cinco centavos moneda legal.
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